
ORDENANZA Nº 69 /2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º: Apruébese la cesión de derechos y obligaciones efectuada por Noelia Rocío 

Bertone, D.N.I.38.280.332, CUIT/L 27-38280332-4, argentina, mayor de edad, soltera, con 

domicilio en calle F. Ameghino Nº377 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en 

calidad de “CEDENTE/BENEFICIARIA”; por otra parte el Sr. David Omar Stratta, D.N.I. 

Nº35.667.670, CUIT/L 20-35667670-0, argentino, mayor de edad, soltero, con domicilio en 

calle Juan B. Alberdi Nº165 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en calidad 

de “BENEFICIARIO”. La cesión de derechos la ejecuta a favor de la Municipalidad de Las 

Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien inmueble que se describe como: “Un terreno 

baldío ubicado en la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba en el loteo denominado 

Palmero. El terreno está designado con el Lote Número 9 de la Manzana 112, que mide 

11,85m. de frente, por 31,50m. de fondo, lo que hace una superficie total de 373,275m2. 

Inscripto ante la Dirección General de Rentas Córdoba bajo el Nº de cuenta 300641757091 

e identificado con la nomenclatura catastral Nº3006360101112009000. Designación 

Catastral Municipal es C01; S01; M112; L009”. 

Artículo 2°: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del dominio 

privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones asumidas por los 

beneficiarios, que le corresponden por su condición de adjudicatarios en el SISTEMA 

VARILLENSE DE VIVIENDAS, DENOMINADO SI.VA.VI V, ADHERENTE Nº 00126 

conforme los términos del art. 12 de la ordenanza 216/2014. Cumplidas íntegramente las 

obligaciones asumidas por los Beneficiarios, el inmueble de que se trata será transferido por 

la Municipalidad de Las Varillas, directamente a los beneficiarios, según los términos de la 



cesión de derechos y obligaciones suscriptas entre las partes que se incorpora como parte 

de la presente ordenanza. 

Artículo 3°: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

 
FECHA DE SANCIÓN: 20 / 05 / 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  484/2026                        DE FECHA  22/05/2026    

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 







  



FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 69 /2026 

Que tal cual surge de la documentación adjunta, se suscribió cesión de boleto privado de 

compraventa de inmueble a favor de la Municipalidad de Las Varillas, a los fines de garantizar 

el cumplimiento de las obligaciones asumidas por la adherente al Plan Municipal de Vivienda 

SI.VA.VI V. 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 


